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SALTA, 29 de SETIEMBRE de2023

Expediente N" 14162123.-

VISTO estas actuaciones y, en particular la Resoluc¡ón Fl N' 0154-CD -2023 del
CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA, por la cual solicita autorización
para convocar a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura
de un (1) cargo de Profesor Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva
para la As¡gnatura MATEMÁTICA APLICADA - Carrera de lngeniería lndustr¡al - plan de
Estudio vigente, y

CONSIDERANDO:

Que la solic¡tud se encuadra en lo establecido por los Artículos 2o, 3o y 27 de la
Resolución CS No 350/87 y modificatorias.

Que as¡mismo, eleva nómina de miembros del Jurado propuesto para tal fin y adjunta
los correspond¡entes currículum.

Que analizados los antecedentes de los candidatos nom¡nados, se concluye que los
mismos cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento v¡gente.

Que la designac¡ón resultante del presente concurso se imputará al cargo de Profesor
Adjunto Dedicación Semiexclusiva, vacante y desocupado por jubilación del lng. Alfredo José
Gabín Da Silva (Res. CS N'63/2023). Cargo contemplado en la Resolución CS No 444122,
prorrogada por Resolución CS N" 333/23.

Que a fojas 59 obra informe de la Dirección de Registro y Control de Personal de esta
Universidad.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y
D¡scipl¡na, mediante Despacho No 24612023.

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su '130 Sesión Ordinaria del 28 setiembre de 2O23)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Autorizar a ta FACULTAD DE INGENtERÍA a convocar a Concurso público de
Antecedentes y Prueba de Oposición para la cobertura de un ('l) cargo de profesor Regular en
la Categoría de Adjunto con Dedicación Semiexclusiva para la Asignatura MATEMATICA
APLICADA - Carrera de lngeniería lndustrial Plan de Estudio vigente.

ARTICULO 2o,- Designar a los s¡gu¡entes profes¡onales, como miembros del Jurado que
entenderá en el presente Concurso:

TITULARES

Luis Tadeo VILLA SARAVIA

Jorge Fél¡x ALMAZÁN

SUPLENTES

Nelson Américo ACOSTA RODRicUEZ

Carlos Marcelo ALBARRACiN

Jorge Fernando YAZLLE María Virginia QUINTANA
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ARTÍCULO 3'.- Establecer que la des¡gnación resultante del concurso se ¡mputará al cargo de
Profesor Adjunto Ded¡cac¡ón Sem¡exclusiva, vacante y desocupado por jub¡lac¡ón del lng.
Alfredo José Gabín Da Silva (Res. CS N'63/2023). Cargo contemplado en la Resolución CS
No 444122, prorrogada por Resolución CS N" 333/23.

ARTICULO 40.- Comunicar a: Facultad de lngeniería y m¡embros del Jurado. Cumplido, siga a
la mencionada Unidad Académica a sus efectos. Asimismo, publíquese en el boletín oficial de
esta Universidad.-
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